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Villavicencio, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso Solicitud de aprehensión garantía Rad: 50001 40 03 004 2018 00539 00 

 
Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría 

por más de un (1) año, lo que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento 

tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral 

2, razón por la cual así se ha de declarar. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

          RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase 

las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso SOLICITUD DE APREHENCION 

GARANTIA INMOBILIARIA seguido por MOVIAIL S.A.S. contra MELKER FERNANDO 

ANGARITA SANTIAGO, por DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de 

conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios 

respectivos. 

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, 

hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados 

que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso en el libro radicador y en el 

sistema JUSTICIA SIGLO XXI, ARCHIVAR la presente actuación. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ     

                                     
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 

 

 ____________________________________, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso Solicitud de aprehensión garantía Rad: 50001 40 03 004 2018 00540 00 

 
Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría 

por más de un (1) año, lo que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento 

tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral 

2, razón por la cual así se ha de declarar. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

          RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase 

las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso SOLICITUD DE APREHENCION 

GARANTIA MOBILIARIA seguido por MOVIAIL S.A.S. contra NELSON MANUEL VELASQUEZ 

CONTENTO, por DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de 

conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios 

respectivos. 

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, 

hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados 

que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso en el libro radicador y en el 
sistema JUSTICIA SIGLO XXI, ARCHIVAR la presente actuación. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ     

                                     
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 

 

 ____________________________________, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso Solicitud de aprehensión garantía Rad: 50001 40 03 004 2018 00541 00 

 
Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría 

por más de un (1) año, lo que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento 

tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral 

2, razón por la cual así se ha de declarar. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

          RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase 

las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso SOLICITUD DE APREHENCION 

GARANTIA MOBILIARIA seguido por MOVIAIL S.A.S. contra MATEO NICOLAS ACEVEDO 

ENCISO, por DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de 

conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios 

respectivos. 

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, 

hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados 

que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso en el libro radicador y en el 
sistema JUSTICIA SIGLO XXI, ARCHIVAR la presente actuación. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ     

                                     
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 

 

 ____________________________________, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso Solicitud de aprehensión garantía Rad: 50001 40 03 004 2018 00573 00 

 
Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría 

por más de un (1) año, lo que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento 

tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral 

2, razón por la cual así se ha de declarar. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

          RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase 

las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso SOLICITUD DE APREHENCION 

GARANTIA MOBILIARIA seguido por MOVIAIL S.A.S. contra CARLOS ANDRES BECERRA 

PEREZ, por DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de 

conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios 

respectivos. 

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, 

hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados 

que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso en el libro radicador y en el 
sistema JUSTICIA SIGLO XXI, ARCHIVAR la presente actuación. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ     

                                     
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 

 

 ____________________________________, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso Solicitud de aprehensión garantía Rad: 50001 40 03 004 2018 00683 00 

 
Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría 

por más de un (1) año, lo que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento 

tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral 

2, razón por la cual así se ha de declarar. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

          RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase 

las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso SOLICITUD DE APREHENCION 

GARANTIA MOBILIARIA seguido por MOVIAIL S.A.S. contra JOHN JAIRO LEITON GOMEZ, 

por DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de 

conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios 

respectivos. 

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, 

hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados 

que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso en el libro radicador y en el 
sistema JUSTICIA SIGLO XXI, ARCHIVAR la presente actuación. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ     

                                     
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 

 

 ____________________________________, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso Solicitud de aprehensión garantía Rad: 50001 40 03 004 2018 00774 00 

 
Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría 

por más de un (1) año, lo que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento 

tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral 

2, razón por la cual así se ha de declarar. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

          RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase 

las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso SOLICITUD DE APREHENCION 

GARANTIA MOBILIARIA seguido por MOVIAIL S.A.S. contra MILLER TERREROS 

RODRIGUEZ, por DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de 

conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios 

respectivos. 

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, 

hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados 

que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

SEXTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso en el libro radicador y en el 
sistema JUSTICIA SIGLO XXI, ARCHIVAR la presente actuación. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ     

                                     
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 

 

 ____________________________________, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso Restitución de Inmueble Rad: 50001 40 03 004 2018 00785 00 

 
Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, evidencia el Juzgado que la parte demandante no ha realizado acto alguno 

tendiente a dar estricto cumplimiento al requerimiento ordenado mediante providencia del 

13 de diciembre de 2019 dictada dentro del presente asunto, (FOL. 15 C1.), lo que conlleva 

a la terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en 

el artículo 317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 1, inciso segundo, razón por la cual así se 

ha de declarar. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

          RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 1, inciso segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 

por estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso VERBAL SUMARIO seguido por 

JAIRO ACOSTA MARTINEZ contra CARLOS ANDRES SARTIZABAL RODRIGUEZ Y OTRO, por 

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas.     

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de 

conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios 

respectivos. 

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, 

hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados 

que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso.            

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 
actuación. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ     

                                     
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 

 

 ____________________________________, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2018 00828 00 

 
Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría 

por más de un (1) año, lo que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento 

tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral 

2, razón por la cual así se ha de declarar. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

          RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase 

las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR seguido 

por NUBIA OMAYRA ESTUPIÑAN GOMEZ contra DEIMY DAYANA GONZALEZ NIETO, por 

DESISTIMIENTO TACITO,  por las razones antes señaladas. 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de 

conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios 

respectivos. 

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, 

hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados 

que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso en el libro radicador y en el 
sistema JUSTICIA SIGLO XXI, ARCHIVAR la presente actuación. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ     

                                     
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 

 

 ____________________________________, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2018 00839 00 

 
Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría 

por más de un (1) año, lo que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento 

tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral 

2, razón por la cual así se ha de declarar. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

          RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase 

las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR seguido 

por DELFINA BENITO contra LADY PLATA RINCON, por DESISTIMIENTO TACITO, por las 

razones antes señaladas. 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de 

conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios 

respectivos. 

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, 

hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados 

que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso en el libro radicador y en el 
sistema JUSTICIA SIGLO XXI, ARCHIVAR la presente actuación. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ     

                                     
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 

 

 ____________________________________, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso Solicitud Aprehensión Garantía Rad: 50001 40 03 004 2018 00856 00 

 
Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 
corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría 
por más de un (1) año, lo que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento 
tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral 
2, razón por la cual así se ha de declarar. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 
 
          RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 
forma descrita en el numeral 2, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase 
las circunstancias fácticas allí previstas. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso SOLICITUD DE APREHENCION 
GARANTIA MOBILIARIA seguido por MOVIAIL S.A.S. contra DANIELA FERNANDA GROSO 
GARCIA, por DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta 
actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de 
conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios 
respectivos. 
 
CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso, 
devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, 
hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados 
que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       
 
QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 
previas las anotaciones que corresponden en este caso. 
 
SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso en el libro radicador y en el 
sistema JUSTICIA SIGLO XXI, ARCHIVAR la presente actuación. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ     

                                     
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 

 

 ____________________________________, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso Solicitud Aprehensión Garantía Rad: 50001 40 03 004 2018 01010 00 

 
Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría 

por más de un (1) año, lo que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento 

tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral 

2, razón por la cual así se ha de declarar. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

          RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase 

las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso SOLICITUD DE APREHENCION 

GARANTIA MOBILIARIA seguido por BANCOLOMBIA S.A. contra OLGA YANED ARAQUE 

ESTUPIÑAN, por DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de 

conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios 

respectivos. 

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, 

hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados 

que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso en el libro radicador y en el 
sistema JUSTICIA SIGLO XXI, ARCHIVAR la presente actuación. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ     

                                     
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 

 

 ____________________________________, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso Monitorio Rad: 50001 4003 004 2016 01111 00 

               

Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría 

por más de un (1) año, lo que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento 

tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral 

2, razón por la cual así se ha de declarar. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

          RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase 

las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso MONITORIO seguido por 

PETROL SERVICES Y CIA S EN C contra TRANSFRONTERAS TRANSPORTES Y SUMINISTROS 

S.A.S., por DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de 

conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios 

respectivos. 

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, 

hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados 

que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso en el libro radicador y en el 

sistema JUSTICIA SIGLO XXI, ARCHIVAR la presente actuación. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ     

                                     
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 

 

 ____________________________________, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 4003 004 2017 00772 00 

               

Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, evidencia el Juzgado que la parte demandante no ha realizado acto alguno 

tendiente a dar estricto cumplimiento al requerimiento ordenado mediante providencia del 

2 de octubre de 2019 dictada dentro del presente asunto, (FOL. 58 C1.), lo que conlleva a 

la terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el 

artículo 317  de la ley 1564 de 2012 Numeral 1, inciso segundo, razón por la cual así se ha 

de declarar. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

          RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 1, inciso segundo, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 

por estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO seguido por el 

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S. A. contra JUDITH CASTAÑO VARGAS, por 

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas.     

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de 

conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios 

respectivos. 

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, 

hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados 

que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso.            

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ     

                                     
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 

 

 ____________________________________, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso Solicitud aprehensión garantía Rad: 50001 4003 004 2018 00538 00 

               

En aras de darle continuidad al presente asunto, se dispone requerir a la parte demandante 

para que dentro del término de treinta (30) días, cumpla con la carga procesal que está 

bajo se exclusiva responsabilidad, como es el tramite efectivo de la aprehensión y entrega 

del vehículo objeto de garantía real, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2º, numeral 1º., del artículo 317 del Código general del Proceso, el cual se concreta en 

tener por desistida tácitamente la demanda, con las consecuencias allí previstas. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ     
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Secretario 



   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Villavicencio, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 4003 004 2018 00992 00 

               

Atendiendo a las peticiones obrantes a folios 10 a 12, presentadas por el apoderado de la 

parte demandante, el despacho de conformidad a lo preceptuado en los artículos 43, y 314 

del C.G.P.; 

  

            DISPONE: 

 

PRIMERO:  Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la  presente acción ejecutiva 

en contra del demandado CARLOS JULIO BUENO CRUZ, incoada por extremo activo. 

 

SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso EJECUTIVO seguido por BLANCA 

SOFIA HERRERA BELTRAN contra CARLOS JULIO BUENO CRUZ, por DESISTIMIENTO DE 

LA DEMANDA. 

 

TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas con ocasión al 

presente asunto. Líbrense los oficios del caso. Téngase en cuenta el embargo de 

remanentes comunicado al interior del presente asunto, para el proceso y Juzgado 

respectivo. Por secretaría contrólese y cúmplase ésta orden.  

CUARTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente y regístrese en el Sistema Siglo XXI, 

así como del libro radicador. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ     

                                     
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS  ALAPE MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 
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Conforme a la petición  vista a  foliatura   152 C1 y del análisis realizado al plenario, se 

observa que en la sentencia proferida el 18 de diciembre de 2019, se incurrió en un error  

aritmético en el numeral primero de la parte resolutiva al momento de indicar el folio de 

matrícula inmobiliaria del bien con el No. 230-886177, siendo lo correcto 230-88677, 

razón suficiente para dar aplicación a los preceptos establecidos en el art. 286 del C.G.P., 

por lo que en consecuencia,   

 

               DISPONE: 

 

CORREGIR el numeral 1º de la parte resolutiva de la sentencia indicando que el folio de 

matrícula del bien inmueble objeto de servidumbre es 230-88677, y no como allí se indicó.  

   

En cuanto a las demás, quedan tal como se ordenó en el citado proveído. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ     
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Proceso Solicitud de aprehensión garantía Rad: 50001 40 03 004 2017 00946 00 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría 

por más de un (1) año, lo que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento 

tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 Numeral 

2, razón por la cual así se ha de declarar. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

          RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por estructurase 

las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, terminar el presente proceso SOLICITUD DE APREHENCION 

GARANTIA MOBILIARIA seguido por BANCO W S.A. contra JOSE EDUARDO ARANGO 

OVALLE, por DESISTIMIENTO TACITO, por las razones antes señaladas. 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de ésta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase de 

conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios 

respectivos. 

CUARTO: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de éste proceso, 

devuélvase a los demandados, salvo que exista solicitud de remanentes, evento en el cual, 

hasta el límite fijado déjense a su disposición; el excedente devuélvase a los demandados 

que se les haya realizado el descuento, previa certificación correspondiente al respecto.       

QUINTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

SEXTO: En firme éste auto y previas las anotaciones del caso en el libro radicador y en el 

sistema JUSTICIA SIGLO XXI, ARCHIVAR la presente actuación. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ     
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Villavicencio, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario Rad: 50001 40 03 004 2017 01027 00 

 

En atención a lo solicitado por el memorialista en el escrito que antecede, adviértasele que 

para el reconocimiento de personería no se requiere auto que lo indique. Por lo tanto, se 

entiende surtido el reconocimiento, una vez incorporado el memorial al proceso, sin que 

sea necesario el ingreso del expediente al despacho. 

               

Ahora bien, en aras de darle continuidad al presente asunto, se dispone requerir a la parte 

demandante para que dentro del término de treinta (30) días, cumpla con la carga procesal 

que está bajo se exclusiva responsabilidad, como es la notificación del auto mandamiento 

de pago a la parte demandada, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, 

numeral 1º., del artículo 317 del Código general del Proceso, el cual se concreta en tener 

por desistida tácitamente la demanda, con las consecuencias allí previstas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ     
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